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Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia 

Señores  
Juzgado Sesenta y Seis (66) Administrativo de Bogotá D.C. 
Juez: Milton Jojani Miranda Medina  
E.    S.    D. 
 

 
Proceso: 

 
Reparación directa 

Demandante: Alba Priscila Beltrán García y Otros.  
Demandados: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI y Otros 
Ll. gtía: 
Radicado: 

Seguros Generales Suramericana S.A.  
110013343066-2020-00176-00 

Asunto: Llamamiento en garantía a Seguros Comerciales Bolívar S.A., 
Liberty Seguros S.A. y Seguros Alfa S.A.  

 
Nicolás Uribe Lozada, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado de Seguros Generales Suramericana S.A. (en adelante por su nombre completo, 
la aseguradora o Suramericana), según poder debidamente otorgado, por medio del presente 
escrito, me permito acreditar la notificación personal realizada el 11 de diciembre de 2024 del 
Auto proferido el 24 de noviembre de la misma anualidad, mediante el cual se admitió el 
llamamiento en garantía formulado por mi mandante a Seguros Comerciales Bolívar S.A., HDI 
Seguros Colombia S.A. (Antes Liberty Seguros S.A.) y Seguros Alfa S.A, para lo cual, 
allego el comprobante de envío y de recibo del correo de notificación a las citadas aseguradoras.  
 
Cordialmente, 

 

________________________  
Nicolás Uribe Lozada 
Apoderado de Seguros Generales Suramericana S.A.   
C.C. 80.086.029 de Bogotá    
T.P. 131.268 del C.S. de la J. 
Correo: nicolas.uribe@vivasuribe.com  

 
 

mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com








Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la NICOLAS URIBE LOZADA C.C. 80086029
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1557045

 Remitente: nicolas.uribe@vivasuribe.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com - HDI Seguros Colombia S.A.

 Asunto:
Notificación Auto Admisorio llamamiento en garantía // Rad. 2020-00176-00 // Dte. Alba 
Priscila Beltrán García y Otros // Ddo. Agencia Nacional de Infraestructura ANI y Otros // 
Lldo. gtía. Seguros Generales Suramericana S.A. y Otros.

 Fecha envío: 2024-12-11 11:21

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/12/11 
Hora: 11:34:09

 Dec 11 16:34:09 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/12/11 
Hora: 11:34:11

Dec 11 11:34:11 cl-t205-282cl postfix/smtp[2637]:
6663412487E8: to=<co-notificacionesjudiciales@liber

t ycolombia.com>, relay=mxa-0037d204.gslb.
pphosted.com[148

. 163.157.192]:25, delay=2.5, delays=0.05/0/1.1/1.3,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 43feavr13m-1

Message accepted for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/12/11 
Hora: 14:48:34

 200.74.138.172 Dirección IP:
 Mozilla/4.0 (compatible; ms-Agente de usuario:

office; MSOffice 16)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/12/11 
Hora: 14:48:44

 200.74.138.172 DirecciÃ³n IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/131.0.0.0 Safari/537.36 Edg/131.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 



como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Auto Admisorio llamamiento en garantía // Rad. 2020-00176-00 // Dte. Alba Priscila 
Beltrán García y Otros // Ddo. Agencia Nacional de Infraestructura ANI y Otros // Lldo. gtía. Seguros Generales 
Suramericana S.A. y Otros.

 Cuerpo del mensaje:

Señores              

HDI Seguros Colombia S.A.

Seguros Alfa S.A. 

Proceso: Reparación directa
Demandante: Alba Priscila Beltrán García y Otros. 
Demandados: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI y Otros
Ll. gtía: Seguros Generales Suramericana S.A. y Otros.

Radicado: 110013343066-2020-00176-00
Asunto: Notificación Auto admisorio de llamamiento en garantía en contra de Seguros Comerciales 
Bolívar S.A., HDI Seguros Colombia S.A. (Antes Liberty Seguros S.A.) y Seguros Alfa S.A.
 

Nicolás Uribe Lozada, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado de Seguros Generales Suramericana S.A. , según poder debidamente otorgado, por 
medio del presente correo, proceso a notificarle que el Juzgado Sesenta y Seis (66) Administrativo 
del Circuito de Bogotá el pasado 24 de noviembre de 2024, profirió Auto mediante el cual admitió 
el llamamiento en garantía formulado por mi representada en contra de Seguros Comerciales 
Bolívar S.A., HDI Seguros Colombia S.A. (Antes Liberty Seguros S.A.) y Seguros Alfa S.A. 

Se advierte que el término establecido para contestar el llamamiento en garantía es de quince (15) 
días conforme lo dispuesto en el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011. Motivo de lo anterior, se 
adjunta (i) la Demanda y la subsanación, (ii) el llamamiento en garantía formulado por Seguros 
Generales Suramericana S.A. y (iii) el Auto admisorio de los llamamiento en garantía del 24 de 
noviembre de 2024.

Anexos Demanda

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Llamamiento_en_garantia_coaseguradoras_Rad._2020-
00176_+_anexos.pdf cea637847d38b9adffdf3a2abef1d1e8d2d7512e0431c438425326e024c0124f

24.10.25
_Auto_admite_llamamientos_en_garantia_Pendiente_notificacion.
pdf

afacdde6141feeeb96c9f1820f41d97ea7683d2b1f5d91f43bff1bdea6aa4e08

https://vivasuribesas-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/paula_cruz_vivasuribe_com/EnG5WV9e_jxFvYrm5_bDJQIBLS1Qqd3wTgt4sPSUif55Bw?e=eJ8WJM


007SUBSANACION.PDF 2bf07f155a42fd0ed5e4165ef341e6d7ac4497287aebebf979e0127c0cbc04be

004ANEXOSDEMANDA1.PDF abc4885e36830d579bc6d3e8272d5cae3c6b801de3e2cce1ad72d906ff736bad

002DEMANDA.PDF 8bad7f902a0916a03e2195568beb02140cdf4db4cc5dc9037664c2b8f0b5470e

 Descargas

 Llamamiento_en_garantia_coaseguradoras_Rad._2020-00176_+_anexos.pdf  200.74.138.172Archivo: desde:  el día:
 2024-12-11 14:49:00

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la NICOLAS URIBE LOZADA C.C. 80086029
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1557044

 Remitente: nicolas.uribe@vivasuribe.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: servicioalcliente@segurosalfa.com.co - Seguros Alfa S.A.

 Asunto:
Notificación Auto Admisorio llamamiento en garantía // Rad. 2020-00176-00 // Dte. Alba 
Priscila Beltrán García y Otros // Ddo. Agencia Nacional de Infraestructura ANI y Otros // 
Lldo. gtía. Seguros Generales Suramericana S.A. y Otros.

 Fecha envío: 2024-12-11 11:21

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/12/11 
Hora: 11:34:09

 Dec 11 16:34:09 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/12/11 
Hora: 11:34:10

Dec 11 11:34:10 cl-t205-282cl postfix/smtp[26260]:
4E714124880A: to=<servicioalcliente@segurosalfa.

com
. co>, relay=mail.segurosalfa.com.co[190.144.25

3 .99]:25, delay=1.4, delays=0.14/0/0.82/0.39, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK F9/0E-09244-

20FB9576)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/12/11 
Hora: 16:50:03

 200.14.232.115 Dirección IP:
 Mozilla/4.0 (compatible; MSIEAgente de usuario:

7.0; Windows NT 10.0; WOW64; Trident/7.0; .NET4.
0C; .NET4.0E; .NET CLR 2.0.50727; .NET CLR
3.0.30729; .NET CLR 3.5.30729; Tablet PC 2.0)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/12/11 
Hora: 16:56:55

 200.14.232.115 DirecciÃ³n IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/131.0.0.0 Safari/537.36 Edg/131.0.0.0



De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Auto Admisorio llamamiento en garantía // Rad. 2020-00176-00 // Dte. Alba Priscila 
Beltrán García y Otros // Ddo. Agencia Nacional de Infraestructura ANI y Otros // Lldo. gtía. Seguros Generales 
Suramericana S.A. y Otros.

 Cuerpo del mensaje:

Señores              

HDI Seguros Colombia S.A.

Seguros Alfa S.A. 

Proceso: Reparación directa
Demandante: Alba Priscila Beltrán García y Otros. 
Demandados: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI y Otros
Ll. gtía: Seguros Generales Suramericana S.A. y Otros.

Radicado: 110013343066-2020-00176-00
Asunto: Notificación Auto admisorio de llamamiento en garantía en contra de Seguros Comerciales 
Bolívar S.A., HDI Seguros Colombia S.A. (Antes Liberty Seguros S.A.) y Seguros Alfa S.A.
 

Nicolás Uribe Lozada, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado de Seguros Generales Suramericana S.A. , según poder debidamente otorgado, por 
medio del presente correo, proceso a notificarle que el Juzgado Sesenta y Seis (66) Administrativo 
del Circuito de Bogotá el pasado 24 de noviembre de 2024, profirió Auto mediante el cual admitió 
el llamamiento en garantía formulado por mi representada en contra de Seguros Comerciales 
Bolívar S.A., HDI Seguros Colombia S.A. (Antes Liberty Seguros S.A.) y Seguros Alfa S.A. 

Se advierte que el término establecido para contestar el llamamiento en garantía es de quince (15) 
días conforme lo dispuesto en el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011. Motivo de lo anterior, se 
adjunta (i) la Demanda y la subsanación, (ii) el llamamiento en garantía formulado por Seguros 
Generales Suramericana S.A. y (iii) el Auto admisorio de los llamamiento en garantía del 24 de 
noviembre de 2024.

Anexos Demanda

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

002DEMANDA.PDF 8bad7f902a0916a03e2195568beb02140cdf4db4cc5dc9037664c2b8f0b5470e

https://vivasuribesas-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/paula_cruz_vivasuribe_com/EnG5WV9e_jxFvYrm5_bDJQIBLS1Qqd3wTgt4sPSUif55Bw?e=eJ8WJM


004ANEXOSDEMANDA1.PDF abc4885e36830d579bc6d3e8272d5cae3c6b801de3e2cce1ad72d906ff736bad

24.10.25
_Auto_admite_llamamientos_en_garantia_Pendiente_notificacion.
pdf

afacdde6141feeeb96c9f1820f41d97ea7683d2b1f5d91f43bff1bdea6aa4e08

Llamamiento_en_garantia_coaseguradoras_Rad._2020-
00176_+_anexos.pdf cea637847d38b9adffdf3a2abef1d1e8d2d7512e0431c438425326e024c0124f

007SUBSANACION.PDF 2bf07f155a42fd0ed5e4165ef341e6d7ac4497287aebebf979e0127c0cbc04be

 Descargas

 002DEMANDA.PDF  200.14.232.115  2024-12-11 16:57:13Archivo: desde:  el día:
 004ANEXOSDEMANDA1.PDF  200.14.232.115  2024-12-11 16:57:12Archivo: desde:  el día:
 24.10.25_Auto_admite_llamamientos_en_garantia_Pendiente_notificacion.pdf  200.14.232.115Archivo: desde:  el 

 2024-12-11 16:57:08día:
 Llamamiento_en_garantia_coaseguradoras_Rad._2020-00176_+_anexos.pdf  200.14.232.115Archivo: desde:  el día:

 2024-12-11 16:57:07
 007SUBSANACION.PDF  200.14.232.115  2024-12-11 16:57:11Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co


